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Formación en aplicación de FCT
(online)

Servicio de Formación Profesional



22

Formación online

Formación en la aplicación 
informática de FCT
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Objetivos

• Conocer el empleo de la aplicación informática para el desarrollo 

de las tareas correspondientes al tutor de FCT y tutor de centro de 

FP-Dual

• Revisión y uso de la aplicación con diferentes cuentas/rol: equipo 

directivo, alumno y empresa.
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Sesiones curso (8+2h)

• 16 – febrero

• 17 – febrero

• 24 - febrero

• 26 - febrero
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1. Indicaciones iniciales
Normativa que regula FCT:

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2017, del Director General de Planificación y Formación

Profesional, por la que se establecen instrucciones para la organización y desarrollo del módulo

profesional de formación en centros de trabajo de ciclos formativos de Formación Profesional en

centros docente de la Comunidad Autónoma de Aragón.

• No se pueden realizar FCT en el mismo Centro Educativo

INSTRUCCIONES (18/2/2019) del Director General de Planificación y Formación Profesional para la

gestión de la documentación del módulo profesional de formación en centros de trabajo en

países miembros de la Unión Europea y asociados.

• Para alumnos Erasmus cargar información empresas en Centros de Trabajo en las 

empresas ERASMUS+ GRADO MEDIO y ERASMUS+ GRADO SUPERIOR

• Cargar un programa formativo básico a los ERASMUS, no se firmará Anexo IV y el Anexo V 

se firmará por parte sólo del tutor del centro una vez recibido el certificado positivo de 

prácticas emitido por la empresa y se guardarán ambos en expediente alumnos.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=945303363232
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1. Indicaciones iniciales

Certificado nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales (50h o 30h):

ORDEN ECD/1273/2018, de 12 de julio, por la que se establece el procedimiento para obtener la

certificación de la formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales para el alumnado

de los ciclos formativos de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón.

• Alumnos 2º que acceden a FCT (aprobado Formación y Orientación Laboral) - SIGAD

• Alumnos 1º que han superado Formación y Orientación Laboral y acceden a FP-Dual en

2º curso – Certificación ANEXO I.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1033376222222
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1. Indicaciones iniciales
Normativa matriculación, evaluación y acreditación académica alumnos FP:

ORDEN de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula la 

matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación Profesional en los 

centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2018, del Director General de Planificación y Formación 

Profesional, por la que se dictan instrucciones para la ejecución y aplicación del desarrollo de la 

Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula la 

matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación Profesional en los 

centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

• Sólo 2 convocatorias de FCT, no hay extraordinarias como en el resto de módulos.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=458077470202
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1008536445252
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1. Indicaciones iniciales

MENÚS cuentas de equipo 

directivo versus tutor centro

http://servicios3.aragon.es/fct/

Menús equipos directivos Menús tutores de centros

http://servicios3.aragon.es/fct/
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1. Indicaciones iniciales

ANEXOS cuentas de equipo directivo versus tutor centro

Documentos equipos directivos Documentos tutores centro



1111

1. Indicaciones iniciales

LISTADOS Básicos y 

Agregados
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1. Indicaciones iniciales

ESTADÍSTICAS sólo cuentas equipos directivos
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2. Empresa – alumno – programa formativo

CentroEmpresa
Convenio

Centro de 

trabajo

Tutor 

empresa ALUMNO

Programa 

formativo
Tutor centro

Cuaderno 

seguimiento

Tutorías 
(14 días)

Anexo II

SEGURO 

UPE 

(servicios 

provinciales)

Anexo I (justificación 

inspección trabajo)

Anexo IV (programa 

formativo)

Anexo V (evaluación)

Expediente

alumno
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3. Carga inicial tutores y alumnos

Carga tutores con cuenta equipos directivos

• Al principio del curso académico se tiene que cargar tutores en aplicación FCT y en SIGAD,

si falta en alguna, no se cargarán los alumnos del grupo en la importación desde SIGAD.

• Se puede cargar nuevo tutor, recuperarlo con alta histórica o sustituirlo (esto hará cambiar

la asignación de todos los alumnos).

Localización 

cambio tutores



1515

3. Carga inicial tutores y alumnos
Carga alumno con cuenta equipos directivos

• El alumnado que realiza FCT en sept – diciembre se pueden recuperar con Alta Histórica 

(uno por uno).

• Carga masiva en octubre desde datos en SIGAD con fichero importación. Próxima versión 

incluirá botón que permita importar datos desde Sigad directamente.

• Carga manual como nuevo. Si ya existe cambiando nombre usuario dejará guardarlo.

• Carga masiva con fichero importación / exportación (csv). Devuelve informe errores

Versión próximo año 

tendrá Importación 

desde Sigad
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3. Carga inicial tutores y alumnos

Carga alumno con cuenta equipos directivos

• En importación ajustar código provincia y código población

NOMBRE_MUNICIPIO

CODIGO 

INTEGRO

CODIGO 

PROVINCIA

Municipio 

domicilio

Código 

provincia

Código 

población

ABABUJ 44001 44 Zaragoza 50 50297

ABADES 40001 40 Grisen 50 50123

ABADIA 10001 10 Alcañiz 44 44013

ABADIN 27001 27 Zaragoza 50 50297

ABADIÑO 48001 48 Zaragoza 50 50297

ABAIGAR 31001 31 Aniñon 50 50029

ABAJAS 09001 09

ABALOS 26001 26

ABALTZISKETA 20001 20

ABANADES 19001 19

ABANILLA 30001 30

ABANTO 50001 50

ABANTO Y CIERVANA/ABANTO ZIERBENA48002 48

ABARAN 30002 30

ABARCA DE CAMPOS 34001 34

ABARZUZA 31002 31

ABAURREGAINA/ABAURREA ALTA31003 31

ABAURREPEA/ABAURREA BAJA31004 31

ABEGONDO 15001 15

ABEJAR 42001 42

ABEJUELA 44002 44

Cargar municipios y 

devuelve los dos 

códigos
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3. Carga inicial tutores y alumnos

Claves tutores, alumnos y tutores de empresa

• Por defecto en la aplicación se genera como usuario y contraseña el DNI o 

PASAPORTE

• Se pueden cambiar bien por cada uno de los usuarios, o el tutor del centro 

puede resetearles las claves al alumnado o a los tutores de empresa
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4. Empresas, centros de trabajo y tutores. Convenio

Empresas con convenio

• Pueden tener diferentes

Centros de Trabajo

• Búsqueda por CIF o por 

parte del nombre

• Renovación convenio 

cada 4 años (centros 

públicos)

Activar o desactivar para 

buscar empresas con las 

que se tiene convenio

SÓLO SE PUEDE ASIGNARSE 

PROGRAMA FORMATIVO SI LA 

EMPRESA TIENE CONVENIO CON 

CENTRO EDUCATIVO

(ASOCIACIÓN)
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4. Empresas, centros de trabajo y tutores. Convenio

Empresas sin convenio

• Pueden tener diferentes

Centros de Trabajo

• Búsqueda por CIF o por 

parte del nombre

• Renovación convenio 

cada 4 años (centros 

públicos)

Empresas existentes 

que podrán asociar 

con el centro

Nº convenio 

sugerido
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4. Empresas, centros de trabajo y tutores. Convenio

Nueva empresa

• Si ya existe empresa con CIF, no se podrá generar. Volver y buscarla sin activar que tienes 

convenio, una vez localizada ver si nos vale los Centros de Trabajo y Tutores que tiene, o 

generar los nuestros. Finalmente crear convenio para asociarla a nuestro centro.

Datos necesarios 

de empresa
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4. Empresas, centros de trabajo y tutores. Convenio

Centro de Trabajo

• Son “diferentes sedes” de la empresa que 

incluyen Tutores de la Empresa. Reutilizar 

si vale lo que hay
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4. Empresas, centros de trabajo y tutores. Convenio

Tutores de Trabajo

• Son “diferentes sedes” de la empresa que 

incluyen Tutores de la Empresa. Reutilizar 

si vale lo que hay

SE PUEDE RESETEAR CLAVE 

DEL TUTOR EMPRESA
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5. Generación resultados de aprendizaje y actividades
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5. Generación resultados de aprendizaje y actividades

Preparación previa, dos situaciones diferentes de partida

• Existen programas formativos ya en las empresas, se pueden reutilizar copiando entre 

empresas o con Programa Base

• No hay programa formativo (ciclos nuevos):

• 1º generar resultados de aprendizaje 

• 2º generación actividades

Se pueden cargar de 

forma manual o desde 

fichero csv (opción más 

rápida, permite utilizar 

resultados de otros 

centros)

Módulo FCT o 

Código de un 

módulo FP-Dual
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5. Generación resultados de aprendizaje y actividades

Exportación – Importación con csv

• Recomendable exportar para ver lo que hay y luego reutilizar fichero para cargar lo nuevo, no 

repetir código resultado de aprendizaje 

Eliminar 1ª fila 

para importar

Fichero preparado 

para importación
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¿Dónde encontrar los resultados aprendizaje y las actividades?

• Currículos

Resultados aprendizaje 

(Identificar la estructura …)

Actividades = criterios de 

evaluación (Comparar la 

estructura…)

5. Generación resultados de aprendizaje y actividades

PROGRAMA FORMATIVO ES LA 

UNIÓN DE RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE Y ACTIVIDADES
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6. Generación programa formativo. Posibilidades

Generación programa formativo (manualmente)

• Programas pertenecen a Centros de Trabajo

Un Centro Trabajo 

puede tener diferentes 

programas formativos

Editar programas. 

Aparecerá 

EXPORTACIÓN

Nuevo 

programa
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6. Generación programa formativo. Posibilidades

Nuevo programa formativo

Emparejado manual

Resultados / Actividades

Carga con 

Importación 

(csv)
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6. Generación programa formativo. Posibilidades

Nuevo programa formativo IMPORTACIÓN

Carga con 

Importación 

(csv) – 3 pasos

1º importar Resultados

2º importar Actividades

3º importar Programa



3030

6. Generación programa formativo. Posibilidades

EXPORTACIÓN programa formativo

Exportación 

programa
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6. Generación programa formativo. Posibilidades

Programa base

• Almacena programa tipo del ciclo 

del tutor. Con cuenta equipo 

directivo se puede generar un 

programa base para cada ciclo.

• Se puede copiar o asignar a 

cualquier empresa. Se mostrará 

en generación FCT

Único 

por ciclo
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6. Generación programa formativo. Posibilidades

Copiar programas a empresas

• Se puede copiar un programa de una empresa a otra empresa

• Se puede copiar programa base a una empresa

Se elige 

ciclo y 

empresa

Se elige empresa 

y copiar
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7. Asignación programa formativo a alumno

SÓLO CON CUENTA TUTOR (6 pasos)

PASO 1

• Fechas desarrollo y tipo (FCT, Extranjero y DUAL)

• FCT*, nombre asignado que permitirá diferenciar cuadernos de seguimiento (1ª apellido + año)
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7. Asignación programa formativo a alumno

Paso 2

• Elección alumno

Si falta alumno 

puede cargarse 

Listado alumnos 

precargados
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7. Asignación programa formativo a alumno

Paso 3

• Elección empresa, necesario convenio 

o su creación

Listados de 

empresas
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7. Asignación programa formativo a alumno

Paso 4

• Elección centro de trabajo

Centros de trabajo 

en empresa 

seleccionada
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7. Asignación programa formativo a alumno

Paso 5

• Elección tutor 

empresa

Tutores en 

Centros de trabajo 

seleccionado
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7. Asignación programa formativo a alumno

Paso 6

• Elección programa 

formativo

Programa 

formativos en el 

Centro Trabajo 

seleccionado

Si existe programa 

base aparecería para 

seleccionarlo
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7. Asignación programa formativo a alumno

Paso 6

• Último paso en la generación de FCT

Último paso –

Finalizar FCT
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7. Asignación programa formativo a alumno

Tramitaciones pendientes

• Se guardan FCTs sin llegar a finalizar, accesible para continuar en cualquier momento

Continuación 

FCTs pendientes
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7. Asignación programa formativo a alumno

Acceso a FCT alumnos

• Listado alumnos con acceso a edición FCT

Edición 

FCT
Visualización 

si tiene FCT



4242

7. Asignación programa formativo a alumno

Edición FCT alumnos

• Acceso a evaluación, incidencias, baja, anexo IV y V y Modificar datos FCT

Se pueden modificar 

fechas (cuidado –

comunicar Servicio 

Provincial Anexo II)
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7. Asignación programa formativo a alumno

Edición FCT alumnos

• Acceso a evaluación, incidencias, baja, 

anexo IV y V y Modificar datos FCT

Al finalizar no olvidar 

poner Apto o No apto

Incluida 

inserción 

laboral inicial

Temporalización

Eval. 1- 4
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7. Asignación programa formativo a alumno

Edición FCT alumnos

• Acceso a evaluación, incidencias, baja, 

anexo IV y V y Modificar datos FCT

Se pueden generar incidencias 

para que queden registradas
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7. Asignación programa formativo a alumno

Edición FCT alumnos

• Acceso a evaluación, incidencias, baja, 

anexo IV y V y Modificar datos FCT

Generación Anexo IV que 

incluye Resultados y Actividades

Guardar al final FCT en 

expediente del alumno
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7. Asignación programa formativo a alumno

Edición FCT alumnos

• Acceso a evaluación, incidencias, baja, 

anexo IV y V y Modificar datos FCT

Generación Anexo V de 

Evaluación (imprimir 

después de APTO) 

Guardar al final FCT en 

expediente del alumno
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7. Asignación programa formativo a alumno

Edición FCT alumnos

• Acceso a evaluación, incidencias, baja, 

anexo IV y V y Modificar datos FCT

Dar de Baja la FCT 

seleccionada cuando no va 

alumno a realizarlas

Se pueden agregar nuevos 

programas formativos de un 

alumno (por ejemplo, cuando 

se realizan dos estancias 

partidas empresa + 

Erasmus, o cambio de 

empresa)
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8. Documentos para centro y empresa

Documentos

• Convenio centros públicos (centro y 

empresa)

• Anexo Ia y Ib, permiten justificar que el 

alumno realiza FCT ante inspección de 

trabajo (centro y empresa)

• Anexo II (sólo cuenta dirección), listado 

alumnos a enviar a Servicio Provincial -

Seguro FCT (centro y Serv Prov)

• Anexo III, autorización directo (casos 

especiales un mes antes inicio) (centro) 

• Anexo IV, programa formativo (centro y 

empresa)

• Anexo V, evaluación (centro y empresa)

• Doc. en papel seguimiento semanas, 

jornadas tutorías y evaluación

Comunicación a Servicio Provincial:

•Previsión alumnado en FCT original Anexo II, 15 días

antes comienzo

•Copia Anexo II definitivo al comienzo FCT
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9. Tutorías y seguimiento. Cuaderno tutor

Tutorías

• Para cada programa formativa y alumno, se genera un cuaderno de seguimiento que puede 

rellenar tutor, alumno y tutor de centro.

• Se tienen que generar tutorías, para agrupar lo que el alumno vaya incluyendo.

• Al finalizar las FCT se puede finalizar el seguimiento.
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9. Tutorías y seguimiento. Cuaderno tutor

Cuaderno de Seguimiento

• Seguimiento quincenal, programar antes de comenzar el alumno las FCT

• Se pueden seleccionar varios alumnos y generar una tutoría para todos ellos a la vez

Se puede copiar la fecha a todos 

los alumnos seleccionados
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9. Tutorías y seguimiento. Cuaderno tutor

Edición de tutorías

• Editando tutorías se visualiza información rellenada por alumno y tutores

• Si se bloquean tutorías no se pueden editar

Evaluación de 

actitudes y 

observaciones

Bloque de tutorías
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9. Tutorías y seguimiento. Cuaderno tutor

Finalización seguimiento

• Antes de finalizar seguimiento hay que cerrar 

las tutorías

• En cuaderno impreso aparece en reverso nº 

pólizas (se renuevan 19 marzo)

PDF cuaderno 

seguimiento

Nº pólizas
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10. Seguimiento programación. Cuenta de alumno

1º Acceso con usuario y contraseña el DNI, cambiar después

Anexos

• Acceso a Anexo III (autorización casos) y Anexo IV programación FCT

• Restos documentos gestión en papel para casos que no puedan utilizar aplicación para 

registros
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10. Seguimiento programación. Cuenta de alumno

Cuaderno de seguimiento

• Muestra próxima tutoría

• Acceso a Desarrollo,Tutoría y PDF Cuaderno Seguimiento

Indicación 

próxima tutoría
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10. Seguimiento programación. Cuenta de alumno

Desarrollo

• Descripción de tareas realizadas en 

la empresa, puede ser diaria o 

semanal

• Se van cargado con nueva

Listado 

actividades 

desarrolladas

Versión próximo 

año incluirá 

horas totales 

realizadas de 

FCT
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10. Seguimiento programación. Cuenta de alumno

Tutorías

• Para cada tutoría puede 

rellenar observaciones y ve lo 

que han rellanado los tutores

• Asignación a cada tutoría de 

actividades, mediante 

Desarrollos Asociados

Observaciones 

para cada tutoría Visualización Desarrollos 

Asociados
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11. Seguimiento programación. Cuenta de tutor trabajo

FCT / Alumnos

• Listado alumnos que tutorizados

• Se puede acceder a evaluación

• Visualizar incidencias

• Editar datos FCT 

Acceso a evaluación, 

visualización incidencias 

y datos FCT
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11. Seguimiento programación. Cuenta de tutor trabajo

FCT / Alumnos

• Edición evaluación

• Para tutores FP-Dual la temporalización 

les puede ayudar 

Puede editar evaluación y 

observaciones. Recomendable 

rellenar tutores trabajo FP-

Dual poco a poco
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11. Seguimiento programación. Cuenta de tutor trabajo

FCT / Alumnos

• Edición evaluación

• Para tutores FP-Dual la temporalización 

les puede ayudar 

Puede editar evaluación y 

observaciones. Recomendable 

rellenar tutores trabajo FP-

Dual poco a poco
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11. Seguimiento programación. Cuenta de tutor trabajo

Cuaderno seguimiento

• Edición tutoría se puede 

evaluar actitudes y rellenar 

observaciones

Edición 

tutorías

Evaluación 

actitudes y 

observaciones
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12. Inserción laboral

Inserción laboral

• Inserción inicial al finalizar FCT, junto a calificación FCT. Debe rellenarse al obtener APTO

• Inserción laboral 6 y 12 meses. Rellenarla centros concertados. Deberán tener apto para 

poder rellenarse su inserción futura. Se rellena en diciembre y junio.

Rellenar del curso 

académico actual

Rellenar del curso 

académico anterior
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12. Inserción laboral

Inserción laboral

• Rellenado en SIGAD (centros públicos) inserción laboral 6 y 12 meses. Realizarla en 

Diciembre y Junio. Se activan justo al cumplir titulación

• Acceso tutores FCT y profesorado EIE a su grupo, Jefes Dpto FOL o IOPE a todos los grupos

• Antes de junio habrá informe DOC 3.6 Inserción Laboral 

Acceso a inserción 

laboral

Obtención Excel encuestados
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13. Tarea final

Entrega Anexo IV

• Generar un programa formativo para un alumno y entregar el PDF del Anexo IV que se ha 

planteado.

• Quién no disponga cuenta Tutor FCT contactar a través e-mail:

mahernandezc@educa.aragon.es

• Plazo de entrega un mes, a través de la plataforma Classroom

• Nombre fichero a enviar:

• Apellido1_Apellido2_Nombre_AnexoIV.pdf

mailto:mahernandezc@educa.aragon.es
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Contacto

Contacto Servicio de FP:

Miguel Ángel Hernández Cruz

Asesoría FP-Dual, FCT y Calidad

976715458

mahernandezc@educa.aragon.es
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Gracias


